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Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse <?n 

lo» BOIATIKÍS o n c i A i E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Rditores de 

to» mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
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PRECIOS CE suscMCtox .—Kn esta capital, llevado "i domicilio, 2'30 peiclas men

suales anticipadas', fuera .1.» «lia 3'30 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre,, y 
2S ;50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la A lmi.iistracloa del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V U T U O I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane do las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

En el expedicute instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Campanario ou 
contra de un acuordo do ese Gobierno 
sobro aprovechamiento en la dehesa La 
Guarda, la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado con fecha 4 de Enero 
próximo pasado ha emitido el siguiente 
informe: 

«Excmo. Sr.: Habiendo llegado á co
nocimiento del Ayuntamiento de Campa
nario, provincia de Badajoz, que la dehe
sa titulada do La Guarda se hallaba in
festada de langosta, instruyó el oportuno 
expediente en solicitud de que se permi
tiese roturarla, lo cual le fuá concedido 
con la condiciou do «por una sola vez 
en concepto de aprovechamiento extraor
dinario, y como medio más eficaz para 
extinguir aquel insecto.» 

El Ayuntamiento acordó eu vista de 
la autorización, que la roturación y siem
bra se llevara á efecto por los vecinos de 
la villa de Campanario y do su agregado 
La Guarda; mas los últimos pidieron al 
Gobernador quo declarara que á ellos 
solamente correspondía hacer aquellas 
operaciones por ser la dehesa -de su ex
clusiva pertenencia, alegaudo al efecto 
que por Roal orden de 21 de Diciembre 
de 1845 se había determinado que la 
agregación de La Guarda al termino do 
Campanario no afectara al derecho de 
pastos y demás aprovechamientos, mien
tras no modiaso convenio particular, y 
que el art. 85 de la ley Municipal enton
ces vigente concedía la administración 
de los bienes do esta clase á los pueblos, 
aun cuando formaran con otros término 
municipal. 

A las alegaciones de la aldea de La 
Guarda replicó el Ayuntamiento que si 
bien es cierto que ésta se halló unida á 
Campanario con las condiciones señala-
<*W eu 1845, se proclamó independiente 
en 1855, anulando la Real orden que 
apova su derecho hasta YÜM, en que se 
declaró que debía seguir agregado á di
cho término, disposición que no se cum
plió, por lo cual el Gobernador se vio 
precisado á hacerla obedecer en 1862, 
formando desdo entonces Campanario y 
La Guarda un solo término muuicipal, 
} ' haciéndose cargo ol Ayuntamiento do 
*es ingresos de la aldea, así como de sus 
gastos y deudas, sin que ésta llegase á 
wner administración independiente. Con
cluyó lamentándose de que los veci
nos de La Guarda quieran tener un 
derecho exclusivo sobre la dehesa en 
cuestión, y al mismo tiempo pidan que 
r* Jes reparta granos del Póíito de la vi-

*? advirtiendo además que ésta no tiene 
» t t dehesa boyal que la mencionada por 
naberse vendido los demás bienes de uno 
y otro pueblo, quedando sólo el terreno 

n R u e 8t ion , que aprovechan más los ve
mos de La Guarda que los de Campana

rio por la proximidad en que se encuen- ¡ 
t r a t i . 

El Gobernador, de acuerdo cou el pa
recer de la Comisión provincial, declaró 
que la aldea de la Guarda debe tener sus 
aprovechamientos, como dispone el ar
tículo 85 de la ley Municipal vigeuto, y 
al efecto cumplir lo que preceptúan los 
artículos 86, 87, 88 y 89 de la misma ley, 
y quo el Ayuntamiento de Cuuipauario 
inspecciono la administración particular 
de La Guarda, según previene el art. 90. 

Contra esta providencia recurren los 
interesados ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., que cou Real orden do 
30 de Noviombre último se ha servido 
remitir el expediento á iuforme de la 
Secciou. 

Al darle cumplimiento, no puede me
nos de manifestar quo hace suyo el dic
tamen emitido por la Comisión provincial, 
que contiene observaciones atinadas y 
consideraciones de derecho muy perti
nentes al caso. Eu efecto, el hecho de 
haberse declarado independientes los ve
cinos de La Guarda en 1855, no destruyo 
ol derecho recouocido por la Real orden 
do 21 do Diciembre do 1845, quo dispone 
que los pastos y demás aprovechamientos 
do la Guarda le fueran reservados mien
tras no mediase convenio particular, quo 
no consta que se haya verificado cou pos
terioridad. 

Además, ni el hecho de haber forma
do La Guarda presupuesto separado del 
de Campanario en aquella época, ni el de 
no tenerle ahora, ni el de no haber for
mado expediente para administrar sepa
radamente sus bienes, dejando de cum
plir lo dispuesto en los artículos 86 al 89 
de la ley Municipal vigente á la sazón, 
puedeu influir para que se le niegue el 
derecho que concedía el art 85 de la mis
ma, hoy 90. 

Finalmento, como dice muy bien la 
Comisión provincial, si Campanario que
da eu peores condiciones que La Guarda 
cuando ésta administre independiente
mente sus aprovechamientos, porque los 
demás bienes de Propios se han vendido 
y no queda al primer pueblo dehesa bo
yal, será digno de lamentarse, pero no 
es una razou para que La Guarda so des
poje de su derecho en beneficio de Cam
panario; y aun cuaudo algunos vecinos 
de aquella aldea hayan recibido trigo del 
Pósito de éste, no puede decirse que por 
tal circunstancia se haya anulado ni pre
tendido anular la Real orden mencionada 
de 1845. 

Por tauto, «opina la Sección que pro
cede desestimar el recurso interpuesto, y 
si so estima oportuno, excitar al Gober
nador á que ordene á la aldea de La 
Guarda que nombre la Junta do que ha
bla el art. 91 de la ley Municipal para la 
administración particular de sus bienes.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
RKY (Q. D. G.) con el preinserto informe, 
ha tenido á bien resolver como eu el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S., con 
devolución del expediente, para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provincia de Ba
dajoz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de esto alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio cou fecha 11 del actual lo 
siguiente: 

« K xemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso 
de este Consejo ha examinado la deman
da, de que acompaña copia, presentada 
por el Licenciado D. Carlos Espinosa, en 
nombre de la Compañía del forro-carril 
do Madrid á Zaragoza y Alicante, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
del diguo cargo de V. fí. cu 5 de No
viembre de 1877, que, confirmando ol de
creto del Gobernador de la proviucia de 
Córdoba, aprobó la demarcación y man
dó expodir á su tiempo ol correspondien
te título do propiedad de la mina deno
minada La Ermita, término de Belmez, 
eu la indicada proviucia. 

Resulta: 
Que previa la instrucción de expediente 

recayó la Real orden al principio extrac
tada, la cual fué notificada al interesado 
en 17 de Diciembre de 1877: 

Que eu 21 de Enero siguiente el Licen
ciado D. Carlos Espiuosa, on la represen
tación antedicha, preseutó demanda anto 
este Consejo contra la referida Real orden, 
alegando los fundamentos do derecho que 
estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera dejado sin efecto: 

Quo pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., fué éste de 
parecer de quo no debía ser admitida' por 
naberse presentado fuera del plazo legal: 

Visto el art. 91 de la ley de Minas do 
4 de Marzo de 1868, que señala el plazo 
de 30 dias para presentar recurso conten-
cioso-administrativo contra las Reales ór
denes sobre minería, en los casos en que 
dicho recurso se establece: 

Vista la disposición 2.* de las geno-
rales del reglamento para la ejecución de 
la ley citada, que dice así: «Todos los 
plazos que se fijan en el reglamento, lo 
mismo que los que se establecen en la 
ley, son improrogables y fatales, com
prendiéndose en ellos los dias festivos, y 
empezarán á contarse desde el dia si
guiente al eu que haya teuido lugar la 
notificación administrativa, cuaudo los 
iuteresados ó sus representantes residan 
en la respectiva capital:» 

Visto el docreto-ley de 29 de Diciem
bre de 1868, que al establecer las b ases 
para la nueva ley de Minas no derogó las 
disposiciones citadas de la legislación 
anterior: 

Considerando: 
I 1.° Que según consta y el actor re

conoce, la Real orden coutra la cual se 

dirige fué notificada al representante de 
la Compañía en Córdoba el dia 17 de Di-
ciembro de 1877; por lo que, presentada 
la domanda ante el Consejo el dia 21 de 
Enero de 1878, resulta haberlo sido fuera 
del plazo de 30 dias al efecto señalado, 
que empezó á contarse el dia 18 de Di
ciembre del expresado año de 1877, y 
espiró ol 16 de Enero siguiente. 

2.° Que los plazos para entablar re
curso contencioso son fatales é improro
gables, comprendiéndose para su cómpu
to los dias festivos, según previene la dis
posición 2.' del reglamento citado; 

La Sala, de conformidad con oí pare
cer del Fiscal de S. M., eutiende que no 
procede admitir la demanda de que se 
lleva hecha refereucía.» 

Y conformándose S. M. C IREY (Q. D. G.) 
con el preinsorto dictamen, do su Real 
orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guaxde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1878. 

C. EL CONDE DE TORENO. 
Sr. Prcsidonto del Consejo de Estado. 

Excmo. Sr.: Con objeto do que eu lo 
sucesivo no haya dificultades eu la apli
cación del primer párrafo del art. 18 del 
pliego do condiciones generales para las 
coutratas de Obras públicas de 10 do Ju
lio de 1861, S. M. el RKY (Q. D. G. ) , con
formándose con los dictámenes do la Sec
ción de Fomento del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer: 

1.' Quo se permita á los contratistas 
la extracción de los materiales necesarios 
para las obras y que se encuentren en 
las dehesas boyales do los pueblos, sin 
que por estos materiales se les exija in
demnización alguna. 

2.° Quo no hallándose en el mismo 
caso que los materiales la3 leñas que 
contengan las referidas dehesas, sólo po
drán utilizarse las mismas leñas previa la 
correspondiente indemnización, y siem
pre que la corta no redundo en perjuicio 
de los pastos que puedan aprovechar los 
ganados de los pueblos en que las dehe
sas radiquen. 

Y 3.° Que para los efectos del citado 
artículo 18 no se confundan con los mon
tes del Estado y del comuu de vecinos los 
pertenecientes á los Propios de los pue
blos. 

De Real orden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo a V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo do 1878. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Obras públicas, 

Comercio y Minas. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 2.°— Circular. 

Los Ayuntamientos de los pueblos 
quo á continuación so expresan no han 
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remitido aún su presupuesto ordinario 
aprobado para el próximo ejercicio eco
nómico del878 á 1879, á pesar de lo ter-
minantemente establecido porelart. 150 
de la ley Municipal y de lo que se les 
ordenó en circulares de 18 de Febrero, 7 
de Marzo y 1.° de Mayo últimos. 

En su consecuencia he resuejÉKGon-
cederles para que llenen aquel servicio 
el término de cuatro dias; en la inteli
gencia que 9i dentro de ellos no se veri
fica, dirigiré el oportuno oficio á los Juz
gados de primera instancia respectivos 
para que, en consonancia con Iqaispues-
to por el art. 188 de la ley citada, proce
dan á la exacion de la multa á que me 
referí en circular do 1.° de Mayo, con 
que desde ahora quedan conminados. 

Madrid 3 de Junio de 1878¡—ISl Go
bernador, A . Conde de Heredia-Spínola. 

Alcalá de Henares. 
• Campo-Real. 

Daganzo de Arriba. 
Los Hueros. 
Paracuellos de Jarama. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas y Vacia-Madrid. 
Valdeavoro. 
Valverde. 
Alpedrete. 
Colmonarejo. 
Chozas de la Sjerra. 
Escorial de Abajo. 
E l Pardo. 
Galapagar. 
Guadarrama. 

San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamauca y Campoalbillo. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Aranjuez. 
Fuentidueña de Tajo. 
Villaconejos. 
Villarejo de Salvanés. 
Alcorcon. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Griñón. 
Torrejon de Velasco. 
Boadilla del Monte. 
Colmenar del Arroyo. 
El Álamo. 
Fresnedillas. 
Navalagamclla. 
Navalcaruero. 
Quijorna. 
Villamantilla. 
Navas del Rey. 
Santa María de la Alameda. 
Zarzalejo. 
Alameda del Valle. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
El Vellón. 
Horcajo. 
La Serna. 
Madarcos. 
Navarrcdonda. 
Navas de Buitrago. 
Torrcmocha. 

Comisión provincial. 
Sesión de 7 de Mayo de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes y Foronda, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, quedando enterada la Comisión de que el 
Sr. Pozo Egozque excusaba su asistencia por hallarse enfermo. 

Ocupándose de asuntos do quintas, obtuvo el siguiente resultado: 

REEMPLAZO DE 1878. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESl.-LTADO. 

Liutina. 

79 Ricardo Ascnsio Montoro Cubre plaza. 

Ituenavlsta. 
39 Luis Marti é Iglesias Cubro plaza y queda sin efecto su ingreso, verifica

do el 31 de Marzo. 

UoHpioIO. 
1 4 Constantino Casado Ibarra Cubre plaza. 

Audiencia. 
5 4 Juan Sánchez Monzón Cubre plaza. 

Hospital. 
2 5 Antonio Sierra y Gómez. Cubre plaza. 
7 6 Emilio Pérez Camayo ídem id.; reclámese la filiación. 
8 6 Manuel Ludeña Masa ídem id. 

187 Julio Gayoso Grande Ídem id. 

Campo-Rea l . 

2 Ramiro Pastor y Pastor Cubre plaza. 

Se acordó devolver al Alcalde de Ge-
tafe el expediente sobro exención del 
mozo Apolonio Juan de Mata Martínez 
Vara, núm. 2 de dicho pueblo para el 
actual reemplazo, á fin de ano sea ara-

{diado en la forma que se solicita, seña-
ando para su resolución el dia 1.° de 

Junio próximo. 
Dada cuenta de los expedientes pues

tos al despacho, se acordó: 
Informar al Sr. Gobernador que no 

aparece extralimitacion legal ni error 
quo corregir en el presupuesto ordinario 
para 1877-79, formado por el Ayunta
miento de Nuevo Baztan, advirtiéndose 
sólo la falta del estado comparativo con 

el presupuesto anterior, del inventario de 
los bienes del pueblo y del pliego de ob
servaciones sobre los aumentos y dismi
nuciones introducidos. 

Informar al Sr*Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79, for
mado por el Ayuntamiento de Canencia, 
se advierte entre los ingresos una par
tida de 1.243 pesetas por alcances con
tra los cuentadantes de 1876-77, cuentas 
aun no aprobadas y cuyo resultado se 
ignora; que se presupuestan 1.750 como 
recargo del 4 por 100 sobre la contribu
ción territorial, siendo así qoe sólo as
ciende á 427'36 pesetas. Con las modifi
caciones quo se indican, dicho presu-

i puesto se saldará con un déficit seguro 
! de 2."265 pesetas 89 céntimos, que se pne-
| de cubrir con los arbitrios establecidos 

por la" Uíy y no utilizados, además del 
I 10 por 100 sobre la contribución indus-
1 trial y el 100 por 100 sobre la de consu

mos. Adfíértese además la falta del es
tado comparativo entre este presupuesto 
y el anterior, pliego de observaciones 
sobre diferencias de más ó do menos é 
inventario de los bienes del pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presurihesto ordinario para 1878-79, for-
mad&or el Ayuntamiento de Canillejas, 
debfTOmiuarse la partida de 2.818 pese-
tas|£0 céntimos por encabezamiento de 
consumos, que no debe figurar en él por 
nerfer este un gasto municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
Supuesto ordinario de 1878-79, forma-

o por el Ayuntamiento do Valdemaque-
da, se consignan dos partidas de 50 y 150 
pesetas respectivamente para recompo
sición do la casa Ayuntamiento, que 
constituyen una extralimitacion legal; 
faltando además remitir copia del acta 
de aprobación por la Junta municipal, el 
estado comparativo entre este presupues
to y el anterior, el inventario de los bienes 
del Municipio y las bases acordadas para 
la eXACCiOD del reparto vecinal. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto ordinario para 1878-79, for
mado por el Ayuntamiento de Pelayos, 
no se remite original, como debiera, se
gún el art. 150 do la ley Municipal; secon-
signa en él una partida de 1.642 pesetas 
13 céntimos en el cap. 13 do gastos, quo 
ni puede ni debe figurar en este presu
puesto, sino en el adicional, previa la 
oportuna liquidación. Debe además exi
girse que el Ayuntamiento remita copia 
do la autorización para la corta de pinos, 
el estado comparativo entro este presu
puesto y el del año antorior, demostra
ción de las difercucias do más ó do me
nos y el inventario de los bienes del 
pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador quo en 
el presupuesto ordinario para 1S78-7Í), 
formado por el Ayuntamiento de Colme
nar Viejo, además de no ajustarse á la 
división por capítulos y artículos preve
nida para uniformar la contabilidad mu
nicipal, tanto más de extrañar por la im
portancia de este Municipio, no se con
signa cantidad alguna para instrucción 
pública, figuran en él partidas proceden
tes de ejercicios anteriores que deben 
figurar como resultas en el adicional re
fundido, y últimamente, se advierte la 
falta deV estado comparativo entro esto 
presupuesto y el anterior, la demostra
ción de las diferencias en más ó cu me
nos y el inventario de los bienes del 
pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto ordinario para 1878-79, 
formado por el Ayuntamiento do Mira-
flores de la Sierra, además de no venir 
ajustado á la división por capítulos y 
artículos que está prevenida, no se 
acompañan relaciones que detallen los 
gastos á que se refieren los artículos 4.* 
y 6.°, cap. l . ° ; 4.° y 5. c del 2.°, y los 
comprendidos en los 6.°, 7.', 8.° y 10.°, 
figurándose además 8.619 pesetas 4 cén
timos á que ascienden los recargos del 
3, 10 y 47 por 100 sobre las contribucio
nes territorial, industrial y de consumos, 
sin precisar las cuotas de dichas contri
buciones. 

Informar al Sr. Gobernador que en 
vista del recurso interpuesto por U. To 
más Martínez contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Torrelaguna, sobre ad
judicación del contrato de arrendamiento 
de los derechos de degüello de reses, quo 
el segundo rematante no debe tener otra 
obligación quo la de rendir cuentas para 
determinar el importe do los perjuicios 
ocasionados al primero, siendo responsa
bles de éstos los Concejales, con arreglo 
al art. 181 de la ley Municipal; y qoe 
procede recordar al Avuntamiento la 
obligación de impedir á los veciuos que 
maten reses fuera del matadero. 

Fijar los precios á que deben abonar
se á los pueblos los suministros hechos á 
las fuorzas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Abril próximo pasado 
en la forma siguiente: 

Pesetas cents. 

Ración de pau . 0':w 
ídem de cebada... . . . . ! O* 72 
Idom ordinaria de paja 0*28 
Litro do aceito ^ 1'47 
Kilogramo de carbón. ••. o'13 
ídem de leña 0*04 

Y no habiendo más asuntos do qaé 
tratar, se levantó la sesión, de quo certi-
í ico .=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=El Secretario, C. Pozzi. 

Administración económica. 
D. Agapito Moneada, Teniente Alcalde cons

titucional de esta villa de Torres. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

fiública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes do este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 13 del 
mes de Junio del año 1S7S, ala hora de las 
diez de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular quepu-. 
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas-
dcl apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. M de la instrucción de 3 do 
Diciembre de 1861), á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con quo figu
ran en el amillaramicnto y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 2 de orden. I ) . Antonio Arro
yo.—Una tierra en el Aguamaría, de dos fa
negas seis celemines: linda Saliente Antonio 
Pérez; Mediodía Nicolás Lóseos; Poniente 
con cerviajo, y Norte con ídem; capitalizada 
en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. Í I , D. Joaquín Arratia. —Una tier
ra en la Cruz de Ceja, de tres fanegas: linda 
Saliente un cerviajo: Mediodía Antonio Bal-
salobre; Norte José Pérez, y Poniente cer
ros; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 12. D. Ignacio Barranco.—Una tier
ra en el Castarero, de dos fanegas: linda Sa
liente con Antonio Moreno; Mediodía y Po
niente Manuel Rodrigo y hermanos, y Norte 
Joaquín Bulsalobre; capitalizada en o33 pe
setas. 

Otra del mismo en el Barranco de Tajón, 
de cinco fanegas: linda Saliente Ruperto Pe
ro/.; Mediodía el Barranco; Poniente y KTdrtíB 
Mariano Alonso; capitalizada en 1.333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 23. Alfonso Barranco.—Una tierra 
en la senda de las Pajarillas, de dos fanegas 
seis celemines: linda Saliente Juan Polo; 
Mediodía la Senda; Poniente un cerrillo, y 
Norte un cerviajo: capitalizada en 666 pese
tas 06 céntimos. 

Núm. 31. D. Cecilio Campuzano.—Una 
tierra en el alto de los Cenares, de cuatro 
fanegas: linda Saliente Nicolás Lóseos: Me
diodía un cerviajo; Poniente Memorias de 
Mandilo, y Norte el camino; capitalizada en 
1.067 pesetas. 

Otra en la viña de Valdeherrero, de 
tres fanegas: linda Saliente herederos de 
Francisco López Soldado; Mediodía un cer
rillo; Poniente Pedro Romero, y Norte un 
cerviajo; capitalizada en 800 pesetas. 

Otra en el lamino del Campo, de tres fa
negas seis celemines: linda Saliente Juan Ló
pez Soldado: Mediodía el mismo; Poniente 
Francisco del Cano, y Norte herederos d e 

Bernardino López Soldado; capitalizada en 
933 pesetas 33 céntimos. 

Num. 17. Doña Luisa Campuzano.-L° f l 

tierra en el Marco, de nueve celemines: lio" 
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da Saliente Antonio Balsalobre; Mediodía y 
Poniente el camino de Torrejon, y Norte el 
arroyo; capitalizada en 1.016 pesetas. 

Uum. .V2. D, José de la Fuente.—Una , 
tierra en la Retuerta, de tres fanegas: linda 
Saliente camino de Torrejon; Mediodía Ti-
burcio Gómez; Poniente María Antonia Pe-
xtz, y Norte el camino; capitalizada en 500 
pesetas. 

Otra del mî mo en la Cabeza de Mira al 
Viejo, de dos fanegas: linda por todos aires 
con yelmos; capitalizada en 533 pesetas. 

Ñom. 55». 1). Cándido Gismero. — Una 
tierra en Baezuelas, de seis fanegas: linda 
Saliente Cecilio Campuzano; Mediodía y Po
niente el camino, y Norte Juan Falcon; ca
pitalizada en 1 .G0O pesetas. 

Otra del mismo en el camino del Baztan, 
de dos fanegas seis celemines: linda al Sa
liente el camino; Mediodía León Campuza
no. y Norte tierra del mismo; capitalizada 
en 61)6 pesetas 06 céntimos. 

Otra en Valdepuercos, de cinco fanegas: 
linda Saliente y Mediodía con cerros; Po

da Saliente herederos de Tomás Torres: Me
diodía camino de la Huerta: Poniente Juan 
Falcon, y Norte el barranco: capitalizada en 
1.067 pesetas. 

Otra en el Llano de Pcdropardo, de cua
tro fanegas: linda Saliente, Mediodía y Nor
te con cerviaios, y Poniente capellanía de 
Miguel Morales; capitalizada en 1.067 pe
setas. 

Num. 62. D. Tiburcio Gómez.—Una tier
ra en los Zarzagotcs, de dos fanegas cinco ce
lemines: linda S. Manuel Moreno; Mediodía 
y Poniente Elisa Carnicero; Norte Antonio 
Moreno; capitalizada en 650 pesetas. 

Otra en el Pubetón, de dos fanegas nue
ve celemines: linda Saliente Antonio Bal-
salobre; Mediodía Antonio Campuzano; Po
niente Leoncio Martínez, y Norte un ccr-
viajo; capital izada en 733 "pesetas 33 cén
timos. 

Otra cn,Valdcherreros, de una fanega seis 
celemines: linda Saliente y Mediodía con la 
tierra de dicho sitio; Poniente Manuel Gis-
mero, y Norte un yelmo; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 66. D. Jacinto Juan.—Una parte 
de casa en la calle Mayor Alta: linda dere
cha Águeda Moneada; Y/quicrda Manuel Pa
tencia, y espalda Antonio Balsalobre; capi
talizada en bOO pesetas. 

Núm. 77. D. Eduardo Lara. — Una parte 
de casa en la calle del Arenal: linda derecha 
Bernardino López Soldado; izquierda Leon-
cia Martínez, y espalda calle del Cristo; ca
pitalizada en 1.366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 80. D. Pedro Antonio Morales.— 
Una tierra en el camino de Valdclongo, de 
una fanega: linda Saliente Eugenio Pérez; 
Mediodía María Carrasco; Poniente y Norte 
Antonio Campuzano; capitalizada en 266 pe
setas. 

Núm. 90. Doña María Marigomez.—Una 
tierra en el Marco, de dos fanegas tres cele
mines: linda Saliente y Mediodía herederos 
de Bernardino López Soldado; Poniente el 
mismo, y Norte el arroyo; capitalizada en 
2.0(i8 pesetas. 

Núm. 92. D. Sebastian Morales.—Una 
casa en la calle de San Boque, núm. 1: lin
da derecha Eugenia Ycbra; izquierda José 
Antonio Cebrian, y espalda alcaceres; capi
talizada en 3.094 pesetas. . 

Núm. 93. Doña Tomasa Morales.—Una 
casa en la calle del Moral: linda derecha 
calle Mayor Alta; izquierda la misma calle 
del Moral, y espalda Antonio Balsalobre; 
capitalizada en 1.500 pesetas.. 

Núm. 95. D. Casto Moreno (su viuda).— 
Una tierra en el Charcon, de una fanega: 
hnda Saliente Domingo Olalla; Mediodía 
francisco del Amo; Poniente un cerviajo, y 
£?/te capellanía de Animas; capitalizada en 
266 pesetas. 

Núm. 99. D. Amalio Morales.-Una viña 
enel m onte Alto, de ocho fanegas: linda Sa
liente D. José Balsalobre; Mediodía Nicolás 
Lóseos; Poniente Francisco del Amo, y Norte 
el camino; capitalizada en 2.133 pesetas 33 
céntimos. 

. Núm. 100. Herederos de Sebastian M t r -
üncz.-Una tierra en Valvilc, de seis celemi
nes: linda Saliente D. Marcelino Paredes; 
Mediodía camino de Villalvilla; Poniente 
Antonio Moreno, y Norte Valentín Isla; capi
talizada en 416 pesetas. 

Núm. 107. D. Antonio Pérez.—Una casa 
cnlacallc de la Concepción, núm. 2: linda de
recha Doña Vicenta Pérez; izquierda Eugenio 
«arranco, y espalda Ruperto Pérez; capita
lizada en* 5M0 pesetas. 

Una tierra de la misma en el Charcon, de 
ocho celemines: linda Saliente y Mediodía 
ajeólas Lóseos; Poniente cerviajo, y Norte 
klisa Carnicer; capitalizada en 2Ú0 pesetas. 

Núm. 112. D. Alfonso Peñalver.-Una 
«erra en el llano de Pedro Fardo, de dos 
•anegas: linda Saliente Antonio Balsalobre; 

Mediodía un cerviajo; Poniente Joaquín « 
Balsalobre, y Norte Bernardino López Sóida- ' 
do; capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 117. D. Vicente Pérez.-Mitad de 
una casa en la calle del Viento, núm. 3: lin
da derecha Cesáreo Pérez; izquierda Silves
tre Calvo, y espalda Mariano Alonso; capi
talizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 120. D. Cesáreo Pérez.— Mitad de 
una casaenla calle del Viento, núm. 3: linda 
derecha Vicente Pcn.z; izquierda el mismo 
Vicente, y espalda corralizas: capitalizada 
en l .500 pesetas. 

Núm. 15S. D. Ricardo Sánchez. —Una 
casa en la calle de la Morisma, núm. 5: lin
da derecha Juan Falcon; izquierda José Ro
mero, y espalda corrales; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 176. D. Manuel Isla.—Una tierra 
en los Huertos, de una fanega: linda Salien
te Juan Falcon; Mediodía Eugenio Vacas; 
Poniente la Huerta, y Norte Antonio Balsa
lobre; capitalizada en.¿50 pesetas . 

Núm. ISl. Doña María Antonia Yunque-
ra.—Una tierra en Santa Susana, de una fa
nega seis celemines: linda Saliente Nicolás 
Lóseos; Mediodía Pedro de la Peña; Ponien
te Antonio Moreno, y Norte Nicolás Lóseos; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 183. D.Meliton AlonsoGeta. — Una 
tierra en Valdclongo, de nueve fanegas: lin
da Saliente el camino; Mediodía Bernardino 
López Soldado; Poniente José Pérez, y Nor
te Francisco del Amo; capitalizada en 2.400 
pesetas. 

Núm. 192. Doña Martina Fernandez.— 
Una tierra en Montalban, de cinco fanegas: 
linda Saliente Juan López Soldado; Medio
día el camino; Poniente Mar ía Antonia Pé
rez, y Norte cerviajos; capitalizada en 1.875 
pesetas. 

Núm. 191. I). Francisco González.—Un 
solar de casa en la calle del E j ío : linda Uoña 
Antonia Campuzano; izquierda Pablo Rope
ro, y espalda el mismo Pablo; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 202. D. Francisco Muñoz.—Un ce
lemín de era en el camino del Prado: linda 
Saliente camino de Alcalá; Mediodía el ca
mino; Poniente Conde de Altamira, y Norte 
Francisco del Amo; capitalizada en 42 pe
setas. 

Núm. 200. Memorias de Mansilla.—Una 
tierra de una fanega seis celemines en 
el camino de Locches: linda Saliente Domin
go Pérez; Mediodía el camino; Poniente er
mita de San Roque, y Norte camino de Loc
ches; capitalizada en 800 pesetas. 

Num. 210. D. Ruperto Pérez. - Una quin
ta parte de casa en la plaza de la Constitución: 
linda por todos lados con herederos de Don 
Raimundo Pérez; capitalizada en 750 pese
tas. 

Núm. 280. D. José María Torres.—Una 
tierra en el camino del Baztan, de cuatro fa
negas: linda Saliente y Mediodía herederos 
de Bernardino López Soldado; Poniente y 
Norte Francisco Rojas; capitalizada en l 500 
pesetas. 

Núm. 238. D. Eugenio Ycbra y Carras
co.—Una tierra en el Mochalar, dé ocho ce
lemines: linda Saliente Lucia Díaz; Medio
día Antonio Balsalobre; Poniente Lucía Diaz, 
y Norte la dicha Lucia; capitalizada en 175 
pesetas. 

Núm. 239. D. Julián Yunciera.—Una 
t ierra en el camino de Los Hueros, de tres 
fanegas de tercera: linda Saliente el camino; 
M c l i o d i a , Poniendo y Norte cerviajos; capi
talizada en 1.433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 241. Capellanía de Gato. —Una tier
ra olivar, de tres fanegas, en el camino de 
Valdilccha: linda Saliente Luisa Lara; Me
diodía Juan Falcon; Poniente el camino, y 
Norte Luisa Lara; capitalizada en 1.700 pe
setas. 

Num. 242. Capellanía de Fr. Pedro Mo-
ralcs.-Una tierra en Valdearciprestc, de sie
te fanegas: linda Saliente con un cerro; Me
diodía herederos de Bernardino López Sol
dado; Poniente capellanía de Gato, y Norte 
con Antonio Balsalobre; capitalizada en 2.550 
pesetas. 

Núm. 243. D. Juan Ruiz Moratilla.—Una 
tierra en el camino de Loechcs, de una fane
ga y un celemín: linda Saliente Sebastian 
Morales: Poniente y Mediodía Antonio Mo
reno, y Norte cerviajos; capitalizada en 116 
pesetas. 

Núm. 205. Gregorio Olmo.-Un olivar 
en la Cabeza de Calero, de cuatro celemines: 
linda Saliente, Mediodía y Poniente con el 
plantío de Torres, y Norte Rejis del Olmo; 
capitalizada en 367 pesetas. 

Núm. 15. Joaquín Balsalobre. — Una tier
ra en la Cañada Quemada, de cuatro fanegas 
y seis celemines: linda Saliente y Mediodía 
el camino: Poniente cerviaios, y Norte cape
llanía de Orche; capitalizada en 1.120 pesetas. 

Otra del mismo en la Capitana, de cuatro 
fanegas: linda Saliente Domingo Olalla; Me
diodía un cerviajo; Poniente la Sendo, y Nor
te José Antonio Cebrian; capitalizada en 
1.067 pesetas. 

Otra en la Cruz de Conejo, de una fanc-
gn: linda Saliente el camino; Mediodía un 
yelmo; Poniente Juan Falcon, y Norte Sa
la* Morales; capitalizada en 266 pesetas. 

Núm. 178. Manuel Ibarrola.—Una tier
ra en la Cruz de Bonifacio, de cuatro fane-

fas seis celemines: linda Saliente vínculo de 
uan Morales; Mediodía Doña María Mo

rales y Salcedo; Poniente un cerviajo, y 
Norte Cecilio Campuzano: capitalizada en 
1.200 pesetas. 

Núm. 186. D. José Baonza.—Una tierra 
en la Molinera, do cuatro fanegas seis cele
mines: linda Saliente Nicolás Lóseos; Medio
día hospital de Antezana; Poniente con un 
yelmo, y Norte otro yelmo; capitalizada en 
1.200 pesetas. 

Núm. 193. D. José Fraile.—Una tierra en 
la Pelilla, de cinco fanegas: linda Saliente 
Bernardino López Soldado; Mediodía Don 
Juan López Soldado; Poniente la Senda, y 
Norte Francisco Pcñalver; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 75. D. José de Lara.—Una tierra 
en la ladera del Tejar, de una fanega seis 
celemines: linda Saliente el camino del pozo 
de Valvillan; Mediodía con era de dicha due
ña; Poniente un cerviajo, y Norte camino de 
Valvcrdc; capitalizada en*4<)0 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torres á 23 de Mayo de 1S78.-E1 Te
niente Alcalde, Agapito Moneada. —El Co
misionado, Pedro Roldan. 

Ayuntamientos. 

Alpedrete. 
Las cuentas municipales de esta loca

lidad correspondientes á los años 1871-7*2, 
'•> al 73, 73 al 74, 74 al 75, 75 al 76 y 
76 al 77, se halla de manifiesto en la Se
cretaría do Ayuntamiento por el térmi
no de 15 dias, durante los cuales pueden 
hacer los que gusten las reclamaciones y 
observaciones por escrito que tengan por 
conveniente siendo vecinos de esta villa, 
según lo dispone el art. 153 de la ley 
Municipal. 

Alpedrctc 30 de Mayo do 1878.=E1 
Alcalde, Juan Alvarez. 

Cenicientos. 

Bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se arrienda en 
pública subasta el arbitrio de peso y me
dida de uso voluntario por todo el próxi
mo año de 1878 á 1879. 

Se celebrarán dos remates, que tendrán 
lugar ante el Ayuntamiento en su sala 
capitular los dias 9 y 16 de Junio próxi
mo, alas once de su mañana. 

Cenicientos 31 de Mayo do 1878.=E1 
Alcalde, Francisco Diaz Corralcjo. 

Colraenur del Arroyo. 

El apéndice al amülaramiento para el 
año económico de 1878 á 1879, se halla 
expuesto al público por término de 15 
dias para si alguno tiene que hacer algu
na reclamación io haga en dicho térmi
no; pasado dicho término no se admitirá. 

Colmenar del Arroyo 31 de Mayo de 
1878.=El Alcalde, Juan Maluenda. 

El proyecto do presupuesto munici
pal de esta villa para el año próximo eco
nómico de 1878-79, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 10 dias para que pueda 
ser examinado por cuantas personas ten
gan a bien para oir reclamaciones. 

Colmenar del Arroyo 31 de Mayo de 
1878.=E1 Alcalde, Juan Maluenda. 

.1':IV:I«* del Rey. 

• El proyecto de presupuesto munici

pal de esta villa para el año económico 
de 1878-79, discutido y aprobado por el 
Ayuntamiento que presido, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo por término de 15 dias, durante 
los cuales podrán enterarse y examinarlo 
cuantos lo tengan por conveniente y ha
cer las observaciones ó reclamaciones 
procedentes. 

Navas del Rey 31 de Mayo de 1878.= 
El Alcalde Presidente, Pedro Domínguez. 

Santa l i a r í a de I » Alameda. 

El apéndice al amülaramiento forma
do en esta villa para que sirva de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial en el próximQ año económico de 
1878-79, se halla concluido y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir las reclamaciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 2 de Junio 
de 1878.=Maximino Soriano. 

Xorrejon de la Calzada. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por término de ocho dias en la ca
sa consistorial la matrícula de subsidio 
industrial de este lugar que ha de regir 
en el próximo año económico de 1878 á 
79, para que puedan enterarse los vecinos 
y reclamar de agravio si lo hubiere du
rante el plazo marcado, pasado el cual 
no se admitirán reclamaciones. 

Torrejon de la Calzada 22 de Mayo de 
1878.=El Regidor Síndico, por ausencia 
del Alcalde, Andrés Sánchez. 

Torrelodones. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa el apéndice 
al amülaramiento do la riqueza que ha 
de servir dé base para el reparto de la 
contribución territorial en el año econó
mico de 1878 á 1879, á fin de que los con
tribuyentes le examiueu y hagan las re
clamaciones que crean oportunas. 

Torrelodonos 2 de Junio de 1878.=» 
Manuel Montero Plaza. 

Valdeplelagos. 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se halla do manifiesto el apéndice al 
amülaramiento que ha de servir de base 
para el reparto territorial de 1878 á 79, 
con el fin de oir reclamaciones en el tér
mino de ocho dias, y pasado dicho plazo 
no serán oidas. 

Valdepiélagos 31 de Mayo de 1878.= 
El Alcalde, Sinforiano González. 

Providencias 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d 

D. Miguel Salvador y Ulloa, Capitán 
Ayudante del primer batallón del tercer 
regimiento de Artillería á pié, Fiscal do 
orden del Sr. Coronel primer Jefe del re
gimiento en la sumaria instruida con 
motivo de haber sido herido el artillero 
segundo de la segunda compañía del 
primer batallón Francisco González Ufa
no por el paisano Aquilino Llórente Fru
tos, á quien es preciso tomar declaración, 
y no puede verificarse por haberse ausen
tado de esta plaza; usando de la jurisdic
ción que la ordenanza concede en tales 
casos, cito y emplazo por segundo edicto 
al referido paisano Aquilino Llórente 
Frutos, señalándole lo guardia do preven
ción del regimiento, acuartelado en la 
Montaña, en la que deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la fecha, y de no comparecer se 
atendrá á los resultados de la causa; fíje
se este edicto para su debida publicidad. 

Madrid 28 de Mayo do 1878.=Miguel 
Salvador.=Por su mandato, Rafael Ma-
canaz. 
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JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Yo el infrascrito Escribano del Juz
gado de primera instaucia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, doy fe que en 
la causa que se signe contra D. José 
Vidal Gamón sobro estafa, aparece la 
siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito do la Audiencia de esta 
Corte.—Por la preseute se cita, llama y 
emplaza á D. José Vidal Gamón, soltero, 
dol comercio de banca, de 34 años de 
edad, de esta vecindad, habitante calle 
de Recoletos, núm. 11, entresuelo, y cu
yo paradero en la actualidad so ignora, 
a fin de que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado, sito eu el piso 
principal del Palacio de Justicia, para 
responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre estafa á los hijos de Norza-
garay y Barcenas; apercibido que de no 
verificarlo le narará el perjuicio que se 
determina en la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Al propio tiempo en tiombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades civiles y mi
litares y dppendieutos do la policía judi
cial procedan á la busca, captura y de
tención del indicado Vidal, poniéndolo 
caso de ser habido en la cárcel do Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 
1878.=Sebastian Carrasco.=De orden 
de su señoría, por mi compañero López, 
José Escribano.» 

Y para su inserción eu el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia pongo el preseute 
que firmo eu Madrid en el mismo d i a . = 
Por mi compañero Sr. López, José Es
cribano. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta 
diferentes muebles por la cantidad de 
1.979 pesetas en que han sido tasados; 
para cuyo remate so ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Junio, y hora de la 
una de su tarde, en la sala-audiencia del 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia; 
advirtiéudose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para hacerla es iudis-
pensable depositar previamente ep la 
mesa judicial la cantidad de 100 pesetas. 

Madrid 31 de Mayo de 1878.=E1 Es-
cribauo, Luis Hernández. 

Centro* 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta capital, so cita y llama 
por el preseute á Matilde Laconia Gar-
cés, que ha vivido eu la callo de Feli
pe I I I , núm. 5, para que en el término 
de 10 dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á efecto de recibir
la cierta declaración en la causa que eu 
el mismo se sigue contra Isidro Alonso; 
apercibida que de no verificarlo le para • 

. ra el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 27 de Mayo de 1878.=E1 ac

tuario, Bartolomé Uceda. 

tención de dichos objetos baúl ó maleta 
á instancia de un fondista por deuda que 
éste tiene coutra los que^se dicen ser due
ños de aquellos, que han pertenecido á 
las filas carlistas, por lo que se hallan 
presos, autorizando dichas cartas unas 
veces cou la firma «Federico ds Mendo
za» y otras «Adolfo de Martiuez» y uom-
brando en ellas á un «D . Ambrosio Sor-
ves», con señas á las calles de Fuencar-
ral , 39 y 41 y Tetuan, 25, Madrid, para 
que en término do 20 dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía, en dia no 
feriado y de doce á tres de la tarde, á fiu 
de que presten cierta declaración en la 
causa que cou motivo de varias estafas 
cometidas por los medios ó elemeutos 
expresados se instruye contra I ) . Miguel 
Carañ Valperez y D. Mauuel Mamo y 
Mayo. 

Madrid 28 de Mayo de 1878.=V/ B / = 
Baruuevo.=El Escribauo, Siuforiauo Vi 
conté Revilla. 

Congreso. 
En virtud de providoucia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital, se cita y emplaza 
á Antonio Rodeno Carrasco, cuyo actual 
paradoro se iguora, á fiu de que en el 
término de 10 dias se presoute en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
la práctica de una diligencia judicial. 

l>;ido en Madrid á 25 de Mayo de 
1878 = Sabino Ruiz de Lope.=Por su 
mandado, Francisco Sauchez Morales. 

Hospicio. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se sacan á pública 
subasta voluutariael dia 26 de este mes, á 
la una de la tarde, varios solaros, sitos eu 
las calles de las Salesas, Costanilla de la 
Veterinaria y Paseo de Recoletos, frente 
al Palacio de Justicia, propios del Exce
lentísimo Sr. D. Alfonso Ossurio de Mos-
coso. » 

Los planos, pliegos de condiciones y 
títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto desde esto dia hasta el en que se 
celebre el remate en la Escribanía del 
Liceuciudo D. Juau Gómez Marrodau, 
calle de la Farmacia, núm. 7, piso se
gundo, derecha, todosdias no feriados, de 
ocho á doce de la mañana. 
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rá rebelde con arreglo á lo que previene 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
to las las Autoridades se sirvan proceder 
á la captura del referido sujeto, ponién
dole á mi disposición si fuere habido con 
las precauciones conveuieutes. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
1878.=Rafael Solís Lióbana.= Por man
dado do su señoría, Pautaleou Hernando. 

P a l u d o . 

Por la presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Francisco Moliua Voz-
mediano, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se cita 
y llama á Juau Velasen Arualdo, que eu 
el año de 1874 tenía la taberna de la 
calle de Rodas, núm. 15, y cuyo actual 
paradero se iguora, para que comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía del 
actuario, sito eu el piso priucipal dol ex-
convouto de las Salesas, para la práctica 
de unas diligencias; bajo apercibimiento 
que tie no hacerlo dentro del término de 
seis dias le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Madrid24do Mayode 1878.=E1 Es
cribauo, Roytcr. 

\\>r el presente v en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Barnuevo. 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, autorizada por el 
Escribano I ) . Siufo-iano Viceute Revilla, 
se cita y llama á todas las personas que 
so crean perjudicadas con motivo ó por 
medio del recibo de cartas fechadas en 
Madrid, Jerez, Avila ó cualquier otro pun
to do España, y en las que se habla en 
unas del envío do una maletita ó baúl 
que en su doble fondo contieno varios 
paquetes de billetes de los Bancos de In
glaterra y Francia y otros valores por 
conducto de una supuesta Administra
ción titulada «Administración de Mensa
jerías combinadas entre España y el ex
tranjero», cuyo Administrador se nombra 
« F . Santos», y en otras se habla de la de-

ü. Nemesio Longué y Molpcceres, Juez 
de primora 'instancia dol distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco García y 
Ardura, hijo do Manuel y Antonia, natu
ral de Luarca, soltero, de24añosdeodad, 
vendedor ambulaute, que habitaba en el 
Barranco de Embajadores, núm. 6 ó 4, 
y cuyo actual domicilio se iguora, para 
que comparezca en término de nueve 
dias en dicho Juzgado por virtud de cau
sa quo se le sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades todas 
dispónganla busca y captura del indica
do García Ardura, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 
1878.=Nemesio Longué.=Por mandado 
de su señoría, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Várela López, natu
ral de Trioba, provincia de Lugo, de 37 
años, tahonero, vecino que fué de esta 
capital, habitante en la calle de la Co
madre, uúm. 48, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Júzgalo y Es-
cnbaufá del actuario á fin de hacerle sa -
ber la 6-nt<>u -ia firme recaída cu la causa 
que se le siguió por robo; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le deciara-

En virtud de providencia del señor 
D. Fraucisco Molina y Vozmediano, Juez 
do primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, se saca á la venta en 
pública subasta una casa sita en esta 
población, barrio de Valle-hermoso, calle 
do Meuendez Valdés, señalada con el 
número 1, que linda al frente con la ci
tada calle; á la derecha entrando con ter-
rono de D. Manuel Oliva; por la izquier
da cou cerca do Doña Encamación Ruiz, 
y por la espalda con terreuo de N. Cu
bas; para cuyo acto se señala el día 3 de 
Julio próximo, á la una de su tarde, eu la 
sala-audiencia de dicho Juzgado; debien
do hacer presento que no se admitirán 
posturas que no cubran las- dos terceras 
partes do la tasación, que es la de 7.770 
pesetas, y además que los licitad'orC3 
lian de consignar eu la mesa del Juzga
do como garantía del remate 500 pese
tas, que se devolveráu á todos méuos al 
mejor postor. 
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Chinchón. 

D. Mauuol Alcaide y Cárdenas, Licencia
do eu Derecho civil y canónico, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Chinchón. 

Certifico quo eu dicho Juzgado y Es
cribanía do mi cargo panden autos sobre 
declaración do pobreza para litigar, y en 
ellos so ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Chinchón, 
á 24 de Mayo de 1878, el Sr. D. José 
Gouzalez Cabeza, Juez de primera ins
tancia du la misma y su partido; habien
do visto los presentes autos seguidos entre 
partes, de la una Dauiel Cánovas y Case
ro, por sí y como curador ad litem de sus 
sobriuos menores de edad Feliciano, Ve
nancio, María y Valentina Cánovas y 
Torres, demandantes, represontados por 
el Procurador D. Aureliano Serrano y 
Ruiz, y de la otra Viceute Cánovas y Ca
sero, demandado, y por < star declarado 
cu rebeldía, los estrados del tribunal, so
bro que se les declaro pobres para litigar 
con dicho demandado: 

Resultando que los demandados hau 
justificado vivir de un jornal ó salario 
eventual, sin poseer otros bienes ni rentas 
que un hoyo de cantera de medio cele
mín en el término de Colmenar de Oreja: 

Considerando quo como comprendidos 
en el número primero, art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, debou ser decía 
rados legalmente pobres: 

Visto lo dispuesto en el citado artícu
lo y en el 181 y en el 1.190 de la oitada 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres en sentido legal á los expresados 
demaudantes para litigar con Viceute 
Cánovas y Casero y con derecho á los 
beuf í i-i >s otorgados por la ley á los do 
su clase. 

A9í por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, y de la quo se remitirá 
copia certificada al Excrno. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para su inser-
ciou eu el BOLETIN OFICIAL de la misma, 
lo pronuncio, mando y firmo.=J osé Gon
zález Cabeza. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
•González Cabeza, Juez de primera ins* 
tancia de la villa y partido do Chinchón, 
estando celebrando audiencia pública en 
ella á 24 de Mayo de 1878.=Mauuel Al
caide.» 

Corresponde con su original, á que me 
remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia expido la presente, 
visada por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, que firmo en Chinchón 
á 27 de Mavo de 1878.=V.° B . °=E1 se
ñor Juez, José González Cabeza.=Ma-
uuel Alcaide. 

l a v alear ñero. 

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarnoro y su partido. 

Por el presente único edicto y térmi
no de 15 dias se cita, llama y emplaza 
á cuatro hombres desconocidos, tres de 
estatura regular y otro más alto, que 
vestía pantalón claro, llevando además 
uno capa y otro capote do monte, loa 
cuales robaron la casa do León Hernán
dez, veciuo de Majadahonda, la noche 
del 7 de Marzo último, para que deutro 
de dicho término se presenten en las 
cárceles do este partido para responder 
á los cargos que con tal motivo do dicha 
causa les resulta; eu la inteligencia que 
do no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto encargo á todas las Auto
ridades civiles y militaros é individuos 
de la policía judicial procodnu á la busca 
y captura de referidos sujetos, remi
tiéndoles á esto Juzgado cou las seguri
dades couveuieutes. 

Dado en Navalcarnoro á 21 de Mayo 
de 1878.=Manuel Grande y Arbiol .=Por 
su mandado, Vicente Heruaudez. 

Va l l ada ! i d - P l a z a . 

D. José de Castro Fueutes, Juez de pri
mera iustaucia del distrito do la Plaza 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama á 
D. Eduardo Sanz Hernando, soltero, do 
33 años, Abogado, hijo de D. Antonio y 
Doña Juliana, uatural de esta ciudad y 
domiciliado que estuvo en Madrid, calle 
de San Cayetano, núm. 1, piso seguudo, 
al que 9e procesa por el delito de estupro 
á Doña Luisa de la Hera Hernández, pa -
ra que dentro del término de 20 dias des
do su publicación comparezca ante este 
Juzgado, situado éu el Palacio de Justi
cia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á quo hubiere lugar cou arre
glo á la ley de Eojuiciamieuto criminal. 

Dado en Válladolid á 24 de Mayo de 
1878.=José de Castro.=*Claudio Mun-
guira. 

Decimocuarto tercio do la guardia 
civil . 

El Excmo. Sr. Director general de 
la Guardia civil se ha servido dispo* 
ncr que todos los individuos del ejér
cito en sus diversas situaciones, así co
mo do la clase de paisanos, que hayan 
solicitado el pase á dicho Cuerpo con tres 
meses de anterioridad al dia 24 del cor
riente, reproduzcan sus instancias por 
conducto regular. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 25 do Mayo de 1878.=El Co
ronel, primer Jefe, Manuel Bandragen. 

MADRID; 1S78.—Oficina tipográfica del Hospicio. 

4 


